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FORMA A'4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 262/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE COTAXTLA, ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, instructor en elDresente asunto, con lo siauiente: 

Constancia Número de 
registro 

Escrito de Ángel Ariel Peralta Herrera, delegada del Municipio de 
Cotaxtla, Estado de VeraQruz de 	Wfoe4j' 	Llay 

033054 

Documental recibida el die óibdhódl4is4añ en'tjiib 
y Correspondencia de\e'Al Tribunal. Co' 	Ç/ 

Ciudad de Mexico, a diecinuevede septiembre de dos mil diecinueve. 
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Agreguese aLexp.ediente, para que'"surta\efectos legales, el escrito del 
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deIegadodeI Municipio de GotaxtIa, Estado deVeracruz d- . 	acio de la Llave, 
r 	'•. 	 .'.11liP '.%, pers?oadad que tienereconocida en autos'por\loueken a 	. n a lo solicitado, 

expidase a sucostalacop 
S.
ia. certiticadaqweindica,previa constancia que por su 

recibo obre 	Cito'  
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de IaLe.y Reglamentaria'de ias'EraccionesjkyII del Articulo 10 de la Constitución - 	tJ ,,. 	 1 	

JIJ IosEstados 	 del Codigo Federal de 
Proceiento( EiiIes, 'de aplicación' 	 i de la 

y 14 	p,
citadaJy.. 	 - - 

NotífíqLfese. ., O 
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Loproveyo yfirma e 	nustrou ..tructor*Luus Maria,Aguilar Morales, quien 
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actúa con CarminCo e - dri é" Secretariaie'I Sección de Trámite de 
Controversias Cort,titid  r'a «i...yfl 	Acis de Inconstitucionalidad de la - 
Subsecre/t?I. G. er;l 	c -i.o-,  esteAlto Tribunal, que da fe. 

,en la Oficina de Certificación Judicial 
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1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de 
la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, 
por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen 
alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [...]. 
2 Adículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su 
costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa 
de las demás partes. 
3 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
La Suprema Corté de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones l y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




